
INFORME DE SECRETARÍA. A Despacho del señor Juez el presente asunto 

informándole que una vez revisado el mismo, no existen remanentes o solicitudes de 

embargo pendientes por resolver. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 26 de abril del 2023. 

La secretaria,  

 

 

 

VANESSA MEJIA QUINTERO 

 

 

REFERENCIA: PROCESO DE APREHENSIÓN Y ENTREGA  

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. NIT. 860.034.594-1  

DEMANDADO: FÉLIX DAVID SABOGAL PINEDA C.C. 16.376.061  

RADICACIÓN: 760014003007-2021-0-0821-00 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 1097 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al memorial allegado por parte del demandante, manifestando que la 

demandada realizó el pago total de la obligación, por lo tanto, se da por terminado el 

presente proceso de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE (VEHÍCULO 

EHV350 ) , el Juzgado, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO. - DECLARAR terminado el presente asunto de aprehensión y entrega de bien 

mueble instaurado por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. CONTRA FELIX DAVID 

SABOGAL PINEDA, por pago de total de la obligación en lo que refiere a la obligación 

No.  

20171209000006900., de conformidad al artículo 2.2.2.4.1.31 del Decreto 1835 del 2015 

y en concordancia con la ley 1676 del 2013.  

 

SEGUNDO. - Ordenar levantar las medidas decretadas dentro del trámite y por ende 

OFICIAR a la secretaria De Tránsito Municipal Y Policía Metropolitana Sijin De Cali – 

Sección Automotores, para que se sirvan cancelar la orden de aprehensión del vehículo,  

 

 
 

TERCERO. - NO SE ORDENA El desglose de documentos teniendo en cuenta que la 

demanda fue presentada de manera digital y los originales reposan en el demandante.  

 

CUARTO. - Sin costas.  

 

QUINTO. - ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación.  

 

NOTIFIQUESE,  



Firmado Por:

Monica Maria Mejia Zapata

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Cali - Valle Del Cauca
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